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PRKCIOS OH SUSCRIPCIÓN
23= <!? •Ww’ ^írí -íH t^NQÜKO CONCXÍtTAOO ?«BCïOS D3 INSUCI^M

Dentro y fuera de la Capital

Por on mee . 7»^ 
Por tres «eses. 
Por seis «eses. 
Por an afto . . . g-MlITIIWlíIil
Número saalto, 
OM^rriente.

Ú*^ oentiMoe

Basto Iras mema 0*75: y fechas an 
tsrioiM 1 peseta.

De U HOÏlIfiiÀ aï MMOlO
-$E PUBLICA LOS MARTES, JUEVES V SABADO

Anv«STHá,Qíi.r- No se admitirán, para la iaBeroIón, aottnuioa^ioues que no yoogan 
rétíieírada?! del Gobierno de Pioviuck_ ?

■ t . oi;: -*-g . ? i ¿

Loa odiotcs y anuBoio* odoimes 
y partiúnlarea que sean de pago, 
satisfarán DIKZ oéntime do pe- 

i seto poA FALajMA, y lós annncioo 
_5 juáiüiaiea a rajióa de onoo otetí-

«ae de peseta ta«bi<n Tés pa- 
lamba; debiendo loe interesados 
aureditaf tót^ dé ía pubHoación, 
y pw medio de la ocrespondien* 
te GarH dé Pago; haber satisie*
Çüo eu importe ea îa ï)epôditariv 
ax Fcjydva piovipc^tîes, sin oava 

•:tqnUii-;.JiO .f.e insertari?

Las leyes pbiiijacÁa. ^ ia À^Q^insaift, Ísiaíé u4y«kQontae, X/Koariae y terriiorics de 
Africa aîij8pu*^>,I& îegi£ilaçiôa poninsnlar,'> ios veinte días do an proxanlgación, 
gieur;^Üas np a^diapnsi ere ¡otra oosa. 8o tutíeude heeha la prOBanlgaoión el día 

n qa terseina,, ^ ínasroiou de la Ley aa la íJaíistá ,<Art. t.® dai Código Civil).

Gobierno Civil de la pro
vincia d

• ’ »

r.

wgrono
faenas de RE'COLEOOIÓN

>

1637
Gon obj íto dé quo pueda dedicarse ateucioh preferen

te a la real'ZaCióA de las actüFl^ íaeaaH de la r o jiección 
agrícola, se iaüeresa de ios Alci^des de esta provincia orde
nen la paralización de otras obfes que no tengan carácter 
de urgencia, a fin de aprovecha? el mayor número de bra
zos en las indicadas labores de la recolección y mientras e^- 
tas duren.

1
A

IguátmentQ ha de procurarle que la utiiizaoióü de IvS j
medioft'mecáBÍcos 603 lo más ^teusa pogiqie, debioudo 
por lanío, servirse del mayor número de maquinaria agrí
cola dispohible.

Lo que se hace púbiico para conocimiento y cumpli
miento de lo ordenado. r

Logroño a 23 de junio de El Gebernador Civil,
Francisco Rivas Jordán de UntOB.

Sf -

JUNTA PROVINCIAL DE ABASTOS
PRECIO DEL PIMIENTO DKéTlNADO A FÁBRICAS

DE conservas
1642

Esta Junta de mi presidenoia, en virtud de autoriza
ción de la Superioridad, ha dispuesto con <carácter defiui- 
tivo> que la contratación del pitíiiento destinado a la fabn- 
oación de conservas durante la ^róxtma campaña en esta 
provincia, se ajuste al precio d¿ 0‘27 pesetas kilo, puesto 
el producto tm Morica.

La ooníratación del producto indicado, habrá de ajus
tarse exactamente a las normas fijadas por esta Junta para 
el tomate eo^ fecha 7 de marío último y puoiioadaa en el 
Bolgtin Oficial de esta provincia de fecha 12 del mismo 
mes.

Logroño, a 24 de junio de 1938.-11 Año Triunfal.—El 
Gobernador civil*Presidente, Francisco Rivas Jordán de 
Ürríes,

»
5

s

EDICTO
162«

fia rumoU'íd’tnto de H qng p.ycer.táa 
«1 artículo 12« del Reglamento de Bao en* 
<1* Minkipai 4e 21 de agosto de 1914, se 
hace público que d«Bde esta fecha quedan 
«xpuegtas en la S«oretaría de este Ayun
ta mien t , por plaxo de quince días, las 
cuenta» muni lóales oorieependientes al 
•jereioto de, 1^7» Juatifloan-

tes, a fin de que los habitantes de este 
término municipal puedan formular p T 
escrito, durante el período de ex posir >,5 n 
y en el pía o de ocho días a contar de da 
sn término, los reparos y observación -s 
que estimen pertinentes.

Qnedan expuestas al público las ene^n. 
tas municipales por 16 díascon sus juetí* 
flcautes.

Veniros», 20 de junio de 1938.—Segun
do Afto TrlunfaL—El Alcalde, Teodoro 
Antio.

-^ntftduna de ia^xaelcia'tisiaia Imputación Provincial.
au pvijo de i& «neonpoión as adelant^; por ¿c tanto, solo se atenderán las su». 
cri^jOTO qae-v^au ac/’mpaáadae dfc íwporfcv. debiendo hacerlo loe de faera de la . p,:? librxr»^ de^Giro PcsUl o Isfra de fioU oobra

Delegaaión Provincial de Trabajo de Logroño

Reglamento de Trabajo para las faenas 
agrícolas de recolección y verano de 1938 

para ia province de Logroño
Aprobado por ei Excgientísilio señor ministro de Or

ganización y Acción Sindical
CAPITULO I.—FORMA DE CONTRA 

TACION DE OBREROS

Artí culo 1.®.— La 'contratación -le 
obreros agrícolas, habrá de hacerse
de acuerdo con lo establecido en a 
Orden de fecha 14 de octubre «lo 
1.937, y disposiciones al efecto de ea-
rácter 
por el 
Acción

Art.

general, que puedan dictarse 
Ministerio de Organización y 
Sindical.

2.®—El contrato podrá ser ver-
bal o escrito y tener las característi
cas de, a jornal, a destajo ó por tem
porada, pudieudo quedar 
tación del obrero a cargo
o contratarse al 

Art, 3.®—Los
seco.
contratos

la ulímell;. 
del patrono

por eacriio
se formalizarán siempre por duplica
do, quedando un ejemplar etu poder 
de cada parte contratante. Este con
trato escrito se habrá de ajustar a 1j 
determinado en el articulo 20 de i a 
Ley de Contrato de Trabajo, de 21 
de noviembre de 1.931.

CAPITULO U.—DE LA JORNADA 
DE TRABAJO EN LAS FAEN.lS DE 

RECOLECCION

Art. 4.®—La jornada de trabajo pw- 
ra las faenas agrícolas en general, se
rá la de ocho horas efectivas.

En los trabajos de recolección, te
niendo su cuenta las característic.is 
especiales de la Agricultuna que se- 
5aia el Fuero del Trabajo (párraio 
1.® capítulo V) acordes con las cos- 
támbres tradicionales del campo es
pañol, se trabajará la jornada expre-

dar principio £1 trabajo en el tajo y 
«ermine igualmente en él. Cuando el 
^jo esté situado a más de tres kiló
metros del pueiüo la ida. ai mismo se
rá por cuenta del petrono, y el regre
so por cuenta defl obrero, computáu- 
Ifose cada kilómetro sobre los tres prl- 
.^eros por diez minutos. Si el recorri
ge a hacer para llegar el tajo fuese 
superior a seis kilómetros, el patro- 
ht> vendrá obligado a facilitar medio 
de transporte, o alojamiento adecua
do el obrero.

En todo caso, el traslado del tra
bajador de un predio a otro, no se das 
ípnterá de la Jomada de trabajo.

Art. 6.®—Si después de comenzada 
la jornada, hu' iera que suspenderla 

causa de fuerza mayor, procura
rán obreros y patronos ponerse de 
acuerdo respecto a la forme de recu- • 
í^rar las horas perdidas, y no llegando 
a un acuerdo abonarán los patronos a 
4us obreros, medio jornal si la sus
pensión fuese antes del medio día y 
»1 jornal entero si la suspensión tu
vo lugar por la tarde.

Art 7.®—Para todos aquellos obre- 
aps que conducen animales y máqul- 
da, el trabajo comenzará desde el mo
mento en que''se hace cargo de ellas 
y terminará con su entrega.

QAPITÜLO III.—OBREROS FIJDs

sámente reconocida en la Ley de 9 de 
septiembre de 1.931 sobre jornada 
máxima.

Las horas que se trabajen sobre 
las efectivas de ocho, se pagerán ¿i 
prorrata del jornal establecido.

La distribución de le jornada de 
trabajo en el día, se hará siempre 
con arreglo a las antiguas costumbres 
de la localidad, en cuya aplicación- 
si hubiere lugar a dudas—decidirá la 
Delegación Local de C. N. S. conjun
tamente con el Alcalde, fin todo oaso, 
el descenso para el almuerzo y sies
ta ein estos trabajos, en el centro del 
día, nunca será menor de dos horas.

Art. ó.*—La jornada emplea» »1

Art. 8.®—La contratación de obre
ros con jornal constante por todo el 
áto, debe ser establecida con el ma* 
yor interés por todos ios o-npreaarios 
aerícolas, en proporción a la impor- 
t&ncia y necesidades del cultivo.

Se considerará trabajador fijo 
aquel que percibe constantemente su 
jórnel del mismo patrono o empresa-
rio durante todos los días
sfc excepción.

• El trabajador fijo, 
pleado en toda alase 
coles, sin alterar su 
en la siega a brazo.

podrá

del

ser
de faenas

afio,

em-- 
agrí-

salario, excepto

La jornada del trabajador fijo se. 
rá la usual, de acuerdo con lo que ya 
estableció el art 24 de 1» Ley de 9 
de septiembre de 1.931. *

Kl Jornal para estos trabajadores 
fijos, será de libre contratación sima.

SGCB2021



î’ ft fnrfô îFh
>re que sea sobre la base del jornal 
mínimo que se señala con carácter 
generral en este Reglamento. *

*S6 considerarán incluidas en la zo
na primera a los efectos de los sala
rios mínimos fijados, las siguientes

supeflcle y como mínimo de 80 pese- 
tas por ¡hectárea, a siega con hoz, según

CAPÏTULO IV.—EL TRABAJO A JOK- 
NAL Y CUANTIA DE SU PAGO

Art. 9.®—Los empresarios o patro
nos agrícolas abonarán a sus obreros 
los salarios siguientes:

LABORES DE HUERTA
Se entienden por labores de huer

ta las que se realizan en terrenos des
tinados a* hortallv.as, incluyendo la re
cogida de frutos de ios árboles fruta
les. Para estas labores y por jornada 
de ocho horas los jornales serán:

Hombres, 7’60 pesetas en Logroño; 
7’25 en Alfaro, Arnedo, Autol, Cal.i- 
horra, Haro, Nájera y Santo Domin
go de !a Calzada, y 7 pesetas en las 
restantes loc.slldi..des de la provincia.

Mujeres y menores de 16 años, 1 
pesetas en toda la provincia.

Jóvenes de 16 a 18 años, de 5 Plí
selas en adelante, hasta el salario se
ñalado a los mayores, con arreglo n 
su capacidad.

RECOLECCION UE CEREALES

Segador co-; hos, jornada de cc’ 
horas, 10 pesetas

Segador con guadañe, 11,00 pese
tas. __________

RENDIMIENTOS '

El segador de hoz habrá de rend 
como mínimo en la jornada de ocL . 
horas la siega de ocho celemines 
tierra con su atado v recogido según, 
costumbre.

El segador con guadaña habrá da 
producir como rendimiemto minime 
en el mismo periodo de tiempo fane
ga y media.

AGOSTEROS

I localidades:
i Partido judicial de Alfaro.— Alfa- 
I ro Aldeanueva. d© Ebro y Rincón de
■ I i.:
E Id. de Arnedo.— Arnedo, El Villa;
I de Arnedo y Tudelilla.

Id. de Calahorra.— Calahorra, Al 
cTnadre, Ausejo y Autol.

Id. de Haro.— Haro, Briones, Casa- 
larreina, Castañares d© Rioja, Cuzcu- 
rrita de Río Tirón, Ollauri y San Asen 
BÍO.

Id de Logroño .—Logroño, Agonci- 
11o, Albelda, Cenicero, Fuenmayor, 
Lardero, Nalda y Navarrete.

Id de Nájera.— Najera, Alesanco 
Azofra, Huércanos, Trido y Uruñue-

Id. de Santo Domingo de la Calza
da.— Santo Domingo de la Cazalda, 
Bañares, Cidamó-n, Hervías y San Tot- 
cuato.

Canstituj-^en la Zona tercera:
Partido judicial de Arnedo.—Enci

so, Munilla, Muro de Aguas, Poyales. 
Robres del Castillo, Turrunc;n, Villa- 
rroya y Zarzosa.

Id. de Cervera del Rio Alba ma.— 
Navajún y Valdemadera.

Id. d© Logroño.—Viguera y Cénza
lo-

id. de Nájera.— Anguiano, Brieva 
d© Cameros, Canales de la Sierra, Cas- 
troviejo, Ledesma de la Cogolla, Mac- 
silla de la Sierra, Pedroso, Ventrosa, 
Villavelayo, Viniegra de Abajo y Vi- 
uiegra de Arriba.

Id. de Santo îîoîiifugo de la Calza- 
dé.—Ezcaray, Pazuengos, Valgañón y 
Zorraquín.

Id. de Torrecilla de Cameros.—To
dos los Ayuntamientos de dicho parti
do judicial.

Constituye la zona segunda el res- 
de la provincia.

El trabajo de las mujeres y de los 
menores de 18 años, se regulará por 
la? disposiciones en vigor, siendo su 
jornal, cuando no esté especificado

el estado de los 
di do el atado y el 
setas la hectárea
ña. 
da 
tas 
ña. 
da

En siega de

sembrados, compren- 
agavillado, de 86 pe
en siega con guada- 
mies revolcada que

a da libre contratación.
po hectárea ©n siega con guada- 
En seiga de mies revolcada que- 

a la libre contratación.
La siega de leguminosas a destajo 

se pagará a razón de once pesetas )a 
fanega. ,

Art. 14.—En casos de tormenta, yl 
hi’biese dañjs de importancia que 
dejasen el sembrado en condiciones 
anormales de notoria dificultad para 
la siega, podrán ambas partes contra
tantes rescindir el contrato respecto 
H1 trozo damnificado.

Art. 16.—En los trabajos a desta
jo el pago se hará al terminar el con-
trato o periódica mente según se 
tlpule; pero en este caso, el plazo 
ra las liquidaciones nunca podrá 
ceder de un mes, teniendo derecho

es- 
pa-

los
trabajadores a percibir cuando les con 
venga, anticipos a cuenta del trabajo 
realizado.

Art. 16.—Estos contratos a desta
jo deberán hacerse por escrito, por
duplicado, y en ellos se pondrán 
acuerdo ambas partes respecto a 
superficie y producción probable.

de 
la

CAPITULO VI.—COxNTRATOS DE 
TEMPORADA

Art. IT.—En las faenas de recolet 
;ôn se admftc el contrato xradiclona 
or temporada, percibiendo los obro 
os que así se contraten un jornal qu 

nunca será inferior, durante lan ’a'=‘ 
ñas de recolección, al fijado como mí 
tumo en el artículo 9.®.

La jornada d© los o-breros así con-
tratados será la tradicional.

Los salarlos que se fijan 
den al seco y solo se podrá 
por el patrono en concepto
tefnclón 
artí<’ulo 
ra cada 
con esta

so entien 
descontar 
de menu-

Estos obreros percibirán un salarb 
de nueve pesetas diarias d© joru. 
siendo su jornada la tradicional.

OTRAS FAENAS DE RRC<^EOCIO.\

en este artículo, equivalente al 70 
del fijado para hombres de más

% 
de

las cantidades fijadas en ¿1 
diez de este Reglamento, pa- 
caso, si el contrato se hace 
condición.

18 años.
Todos los 

este artículo
Art. 10.—

salarios establecidos 
se entienden al seco.

ea

En las faenas de recolec

Para los obreros que trabajan en 
estas faenes el jornal mínimo por la 
jornada tradicional en la localidad se
rá asimismo de nueve pesetas diaria-^.

ción, el descuento de' jornal por ínanu-
tención, 
todas las 
colección 
ción será

será de 3’00 pesetas. Para 
demás faenas fuera de la re
el descuento por manuten- 
de 2,00 pesetas.

Art. 18.—El pago d© los contrates 
por temporada, se hará ai terminar 
ésta, salvo qu© como costumbre exis
ta forma anticipada de hacerlo. En 
todo caso el obrero tendrá derecho a 
percibir cuando le convenga, antici
pos a cuenta del trabajo realizado.

CAPITULO VH.— OBLIGACIONES 
DE CARACTER GENERAL

PERSONAL DE SEGADORAS Y 
TRILLADORAS

Los obreros de segadoras y trilla 
doras percibirán el jornal de nue\( 
pesetas por ocho horas útiles de tra 
bajo.

Los alimentadores de trilladora que 
tendrán igual jornada, dioz pesetas dt 
jornal.

Todo aquel patrono o empresario 
que reuna en una faena determinada 
más de veinte trabajadores, o según 
uso y costumbre, tendrá la obligación 
d© facilitar, a los mismos, si así se lo 
=íolicítan, un cocinero o ranchero, que 
prepare las comidas; combustible pa
ra el mismo fin; los útiles necesarios 
ft imprescindibles para dicha prepara
ción, (calderos, ollas, etc.) y antki- 
oar, descontando proporcionalmente 
en la liquidación semanal de Jornales, 
a: efectivo necesario, para la compra.

RBCOLECCION DE LEGUMINOSAS
Y PASTOS

La 
t«> de 
ocho

siega de 
fanega y 

horas, se

alfalfa con rondimlen- 
media por jornada de 
pagará o once pereU*

al por mayor, de artículos de 
mo.

Art. 11___ En los trabajos a 
a! pago de los salarios s© hará

cons'i-

dierias.
En ‘todas la« operaciones de recolec-

ción en que intervengan mujeres y me
nores de 18 años—salvo los destajos— 
percibirán unas' y otros los Jomalés 
señalado.s para las labores de huerta.

J,as labores de viJa, hasta la vendi
mia y las demás que en el campo se
realicen 
ción de 
tisfaráu

durante este tiempo, a excep
tas de entretenimiento, Pe sa- 
conio las de huerta.

EL JORNAL DE TODO BRACERO 
AGRICOLA EVENTUAL, PARA FAE 
ÑAS DISTINTAS DE LAS DETER
MINADAS EN LAS tarifas ANTE 
RIORES, SER/i EL DE SEIS PESE
TAS, CINCO PESETAS Y CINCO PE-
SETAS y 
PARA LA 
SEGUNDA 
TE, COMO
SB AL SBCO.

CINCUENTA CENTIMOS, 
PRIMERA, TERCERA Y 
ZONA, RESPECTIVAMEN 
MINIMO, entendiendo

bados al 
Je labor 
dirección 
ción. En 
.órnales

terminar 1« faena, en

jornal, 
los sá- 
la casa

o donde radique el centro y 
de io,s trabajos de recolec- 
los sitios donde el pago de 

se haga quincenalmente, se
.-esiietará la costumbre. 

Art. 12.—^E1 patróno 
dir al obrero que no de 
to debido. El obrero a

podrá despe- 
el rendimieU' 
su vez, podr.á

recurrir, para I.’, comprobación o resor, 
luclón que proceda, ante el Delegado 
Provincial de Trabajo, por medio dé 
la.s Delegaciones Locales Sindicales.

C.APITUIXI V.— DEL TRABAJO 
DESTAJO. PRECIOS Y œXDJniO- 

NES DEL MISMO

Art. 13.—Para los trabajos de sie
ga se podrán concertar contratos « 
destajo, recomendándqse d© manera 
especial tal sistema. En nigún caso 
podrán ios obreros trabajar en es^a 
forma mayor Jornada de la tradicio
nal en estas faenas.

Se deja en libertad a patronos y 
obreros para fijar el precio que habrá 
d© ser forzosamenta por unidad de

Art. 19.— Cuando la alimentación 
del obrero quede a cargo del patrono, 
se rebajará del jornal diario las canti
dades a que Se hace mención en el ar
tículo 10. La alimentación será sa 
la y según costumbre, con la abun
dancia necesaria; como regla general 
Se recomienda que la alimentación del 
obrero de reícolección sea siempre por 
cuenta del patrono cuando se reunan 
en la misma finca más de veinte tra
bajadores eventuales; únicamente en 
casos muy justificados, reconocidos 
Dor la Delegación Sindical, el Delega
do Provincial de Trabajo podrá excep. 
tuar a los patronos de esta obligación.

Art. 20.— Queda prohibido el tra
bajo a los menores d© catorce años en 
'as labores de siega, pudiendo solo 
autorizárseles a trabajar en faenas li
geras como son la trilla, portar ho- 
<:es, recoger matas, portar comida y 
agua y otras similares, debiendo dár
seles los descansos qu© preceptúa 1.1 
.Ley de 13 de Marzo de 1.900 y dis
posiciones concordantes, a los efecto?
de no interrumpir 
maria y religiosa, 
mujer se regulará 
nes en vigor.

Todo cultivadoi

su instrucción pri- 
El trabajo de 'a 

I)or las dlsposicío-

podrá emplear en
los trabajos de recolección a sus fa- B 
miliares d© uno y otro sexo, sin lirai I 
tacióu de horarios, siempre que vi- I 
van bajo el mismo techo. i

Art. 21.—Los empresarios vienen B 
obligados a cumplir con lo dispuesto 3 
en la vigent© Ley de Accidentes de | 
Trabajo en la Agricultura, de 12 di. ?
junio y 25 de agosto de 1.931, asegj- •. 
raudo a sqs trabajadores, tanto t» los 
de destajo como a los de jornal o tem
porada, de acuerdo con dichas dispo
siciones, cubriendo el riesgo de acci
dentes con arreglo a las tarifas de 
jornales que figuran en este Regla; 
meato.

Art, 22.—Se intensificará ©1 em
pleo de la maquinaria para la prác
tica de la recolección, no consintiendo 
los Delegados Sindicales ni los Alcal
des que dejen de utilizarse las exis
tentes en su término, y procurando 
s© faciliten en arriendo a cuantos las 

. necesiten, una vez que sus dueños ha 
I yan ultimado sus propias faenas. 
Ï Art. 23.— Mientras duren las fae^ 

ñas de 1 arecolecclón queda en suspen
so la prohibición legal de trabajo en 
domingo, pero ©1 obrero tendrá dere
cho a suspender por la mañana una 
hora de su trabajo para ©1 cumpli
miento de sus deberes reillglosos, sis 
que por ello sufra rebaja alguna d© 
jornal.

Cuando los trabajos duren más de 
un mes consecutivo, el patrono tendrá 
la obligación de abonar a sus obreros 
un día de descanso retribuido.

No Se trabajará los días de fiesta 
tradicional, ni aquellos qu© sean de
clarados oficialmente como festivos 
en el campo, singularmente el 18 ds 
Julio, aniversario d© la iniciación del 
Glorioso Movimiento, que se conside
rará además como Fiesta d© Exalta
ción del Trabajo. En estas fiestas se 
estará a lo dispuesto en el apartado 
3 ® d© la declaración 11 del Fuero del 
Trabajo.

Art. 24.—Autorizado el empleo de 
toda maquinaria agrícola, será de li
bre contratación ©1 obrero mecánico 
especializado en el uso d© motores, 
tractores, cosechadoras, trilladoras 
etc., en armonía con su especialidad» 

Art. 25.—Cuando el obrero sea fo
rastero y esté ajustado al seco, será 
obligación del patrono faciilitarl© ha
bitación decorosa y los comestibles 
para hacer sus comidas según uso y 
costumbre en U localidad o región.

Art. 26— Para los trabajos de la 
recolección serán respetados los con 
tratos por año, siempre que el obre 
ro así contratado no se dedique a la 
siega, en cuyo único caso el trabaja
dor tendrá derecho al aumento de jor
nal correspondiente a esta faena.

Art. 27.—Al objeto de evitar ,una 
competencia perjudicial eü bien gene
ral, en la contratación de la mano de 
obra, los jornales establecidos en est*> 
Reglamento, así como las cantidades 
a cobrar por temporada, no podrán 
ser excedidas en más de un 10 % si.n 
la autorización expresa del Delegado 
Provincial de Trabajo, qu© resolverá 
previo informe del Delegado Sindical.

Se exceptúa d© esta prohibición el 
jornal del trabajador contratado co
mo fijo por todo un año, el cual so
lo tendrá -el tope mínimo del Jornal 
que en tal concepto s© determina; los 
trabajadores así contratados vienen 
obligados a cumplir exactamente áü 
contrato, no pudiendo separara© de 
é' mientras estén sujetos a su cumpli
miento, ni contratarse por temporada. 
Se considerará qu© exist© el contra
to por año, cuando lleve trabajando el 
obrero con el mismo patrono seis me
ses en las condiciones y Jornal ant-is 
indicados.

Art. 28.— La disminución de los 
jornales fijados así como cualquier 
infracción a este Reglamento será se
veramente sancionada por el procedi- 
ruiento general vigente para los ser
vicios d© Inspección de Trabajo.

Art. 29.— Pasadas las faenes do 
recolección, si en alguna localidad se 
conceptuase existen obreros en situa
ción de paro, en número suficiente, In 
Delegación Sindical o ©n su defecto el 
Alcalde, podrá proponer a la Delega 
ción Provincial de Trabajo autorice 
un rebaja en el Jornal mínimo, nunca 
superior a un 20 %, pero teniendo en 
cuenta que los trabajadores que per
ciban este jornal, no podrán ser dedi
cados a ninguna d© las faenas expre-- 
sámente reguladas en este Reglamen
to ni estimadas de laboreo forzoso.

Art. 30.—En todo lo qu© no se re
gula en este Reglamento, se estará a 
los usos y costumbres de la localidad 
o región.

Santander a 11 de Junio de 1.93{>. 
If Año Triunfal.— PEDRO GONZA
LEZ BUENO.- -Rubricado.”

La qu© para general conoclmlen<o 
y estricto cumplimiento se hace pú-
bllco.

Logroño, 25 de Junio de 1938.—
II Año Triunfal.— EL DELEGADO 
PROVINCIAL De TRABAJO.—ama
do FERNANDEZ HERAS.
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